
C.A. de Santiago

Santiago, veintinueve de octubre de dos mil veinte.

Vistos y teniendo presente:

I. -  En cuanto al  recurso de casac i n en la forma:ó

1  ° A fojas 478 y siguientes, do a Ruth Israel L pez, Abogadoñ ó  

Procurador  Fiscal  de  Santiago del  Consejo de  Defensa de  Derecho 

P blico,  por  la  demandada,  en  estos  autos  caratulados  Salmonesú “  

Tecmar S.A. con Fisco de Chile , dedujo recurso de casaci n en la” ó  

forma en contra  de la  sentencia  definitiva  de 1 de junio de 2018, 

rolante a fojas 195 y siguientes, dictada por el Noveno Juzgado Civil de 

Santiago,  que  declar  que:  I.-  La  Resoluci n  N  970  de  30  deó ó °  

diciembre de 1997, es nula; II.- Salmones Tecmar S.A. es titular de la 

concesi n acuicultura otorgada mediante Resoluci n N  1093 del a oó ó ° ñ  

1997; III.- Se rechaza la excepci n de prescripci n y IV.- Cada parteó ó  

pagar  sus costas. á  

Funda el recurso en la causal contemplada en el art culo 768 N  5 delí °  

C digo de Procedimiento Civil, esto es, haber sido pronunciado el falloó  

con omisi n de cualquiera de los requisitos enumerados en el art culoó í  

170 N  4 del referido cuerpo normativo, en relaci n con lo dispuesto° ó  

en N  5, 6 y 7 del Auto Acordado de la Corte Suprema sobre la°  

redacci n de las sentencias.ó

Precisa que el fallo recurrido omite toda consideraci n respectoó  

de la excepci n de prescripci n opuesta por su parte en la contestaci nó ó ó  

de la demanda, toda vez que nicamente en el p rrafo 31 de la parteú á  

expositiva de la indicada sentencia, menciona que se opuso en forma 

subsidiaria  la  excepci n  de  prescripci n,  sin  siquiera  transcribir  susó ó  

fundamentos. A ade que, en el ltimo p rrafo del motivo primero de lañ ú á  

parte  considerativa  s lo  se  expresa  que  ó En  subsidio,  alega“  

prescripci n .  ó ” Posteriormente, en el n mero III de la decisi n  ú ó ( )“ …  

rechaza la excepci n de prescripci n .ó ó ”  De esta forma, evidencia que no 

se razon  respecto de la desestimaci n de la excepci n de prescripci nó ó ó ó  

opuesta subsidiariamente, de modo de comprender la forma en que se 
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arrib  a  tal  decisi n,  produci ndose  de  esta  forma  la  infracci nó ó é ó  

denunciada.

A ade que la sentencia ha incurrido en un vicio de nulidad, susceptibleñ  

de enmendarse  por la  v a del  recurso de casaci n  en la forma,  deí ó  

manera tal, que en conformidad con lo dispuesto en el art culo 786 delí  

C digo de Procedimiento Civil,  solicita que esta Corte pueda dictaró  

sentencia de reemplazo que,  pronunci ndose fundadamente sobre laá  

demanda y sobre la totalidad de las excepciones hechas valer no se dé 

lugar a la demanda, por los fundamentos de hecho y de derecho que 

constan del proceso.

Asevera que la infracci n del art culo 768 N  5 en relaci n con el N  4ó í º ó º  

del art culo 170 del C digo de Procedimiento Civil respecto de la faltaí ó  

de  consideraciones  que  permitan  dar  fundamento  a  la  decisi n  deó  

acoger  la  demanda de nulidad de derecho p blico de la  resoluci nú ó  

impugnada ocasiona indudablemente perjuicio a su parte y ha influido 

de manera substancial en lo dispositivo del fallo. En efecto, la omisi nó  

denunciada respecto de todo razonamiento acerca de la excepci n deó  

prescripci n opuesta ha incidido en el resultado del fallo pues, de haberó  

sido debidamente considerados los fundamentos en que su parte fundó 

la referida excepci n, la sentenciadora necesariamente hubiese debidoó  

admitirla y rechazar la acci n impetrada por encontrarse prescrita oó  

declarar,  que  opera  sobre  los  efectos  jur dicos  producidos  por  laí  

Resoluci n  N  970 de  6 de  junio de 2007 de  la  Subsecretar a  deó ° í  

Marina, todo ello en lugar de haber fallado como en definitiva lo hizo. 

Expone  que,  en  consecuencia,  el  perjuicio  s lo  puede  repararseó  

anul ndose  la  sentencia  recurrida,  por  lo  que  solicita  a  esta  Corteá  

acoger  este  recurso,  anular  el  fallo  recurrido  y  dictar  la  sentencia 

pertinente, rechazando la demanda en todas sus partes, con costas.

2  ° La ley no ha definido el recurso de casaci n en la forma,ó  

dado que s lo se ha limitado a se alar su objeto, pero del contexto yó ñ  

aplicaci n  pr ctica  de sus  disposiciones  se puede concebir  como unó á  

recurso  extraordinario  que  la  ley  concede  a  la  parte  agraviada  en 
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contra  de  determinadas  resoluciones  judiciales  para  obtener  su 

anulaci n  cuando  han  sido  dictadas  con  omisi n  de  sus  requisitosó ó  

formales o dentro de procedimientos viciosos.

El recurso de casaci n en la forma persigue una doble finalidad,ó  

que los juicios se tramiten previa observancia de todos los tr mites oá  

diligencias prescritos como esenciales por la ley, en atenci n a que enó  

ellos va envuelta la igualdad en la defensa de los derechos de las partes 

y la seguridad que sean legalmente declarados o reconocidos y velar 

porque los jueces observen las leyes en la dictaci n de las sentencias,ó  

nico camino o f rmula de darles a las partes litigantes garant as deú ó í  

acierto y de justicia en dichos fallos.

Adem s  este  recurso  de  nulidad  procesal  es  de  car cterá á  

extraordinario,  por  cuanto  s lo  procede  en  contra  de  determinadasó  

resoluciones judiciales y por causales taxativamente se aladas en la leyñ  

(art culos 766, 768 y 769 del C digo Procesal Penal); es de  í ó derecho 

estricto,  esto  es,  en  su  interposici n  deben  observarse  determinadasó  

formalidades legales, so pena de ser declarado inadmisible, hall ndoseá  

limitada la competencia del tribunal ad quem por la causal o causales 

invocadas como fundamento del respectivo recurso (art culos 772 y 774í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil)  y  ó no  constituye  una  instancia 

judicial,  a  diferencia  de  la  apelaci n,  porque el  tribunal  llamado  aó  

conocer de l, no revisa todas las cuestiones de hecho y de derechoé  

suscitadas en el pleito, sino que se limita a analizar si existe o no la 

causa o causales que han servido de fundamento al respectivo recurso, 

para determinar, consecuencialmente, si la sentencia recurrida es o no 

v lida.á

3  ° Dado lo explicitado con antelaci n, el recurso de casaci n enó ó  

la forma tiene como raz n de ser velar por el exacto cumplimiento deó  

las  disposiciones  legales  que  se  refieren  a  la  forma  externa  de  los 

conflictos y a su cumplido desarrollo procesal  y,  por tratarse de un 

recurso de derecho estricto, en su interposici n deben observarse ciertasó  

formalidades legales. De este modo, su planteamiento debe cimentarse 
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precisamente  en  las  excepcionales  situaciones  de  transgresi n  de  laó  

ritualidad  que  permite  la  nulidad  del  fallo  dictado  en  esas 

circunstancias (E. Corte Suprema, sentencia de 31 de julio de 2000, 

RDJ T. XCVII. Sec 1 , p. 141) °

Por  su  parte,  nuestro  M ximo  Tribunal  ha  reiterado  que  laá  

causal de casaci n en la forma del art culo 768 N  5, en relaci n conó í ° ó  

el  n mero 4 del  art culo  170,  ambos  del  C digo de Procedimientoú í ó  

Civil,  solo  concurre cuando sta  no contiene las  consideraciones deé  

hecho o de derecho que le sirvan de fundamento a la decisi n, esto es,ó  

cuando no se desarrollan  los  razonamientos  f cticos  y jur dicos  queá í  

fundamentan el fallo y tienden a obtener la legalidad del mismo (E. 

Corte Suprema, 4 de junio de 1996, RDJ t. XCII, p. 77, Rodr guezí  

Guaita , Germ n con Alamas A., Antonio; E. Corte Suprema, 19 deá  

marzo de 1997, RDJ t. XCIV , p. 25, Mu oz Salas Sergio, con Losñ  

Esteros Ltda.; E. Corte Suprema 29 de enero de 1998, RDJ t. XCV, p. 

9,  Guarello  F.H.,  Jorge  con  C ceres,  Federico  y  otro;  E.  Corteá  

Suprema, 29 de septiembre de 1999, RDJ t. XCV, p. 158, De Widts 

Urrutia, Solange con P. Universidad Cat lica de Chile).ó

4  ° Al respecto, cabe tener en consideraci n que el art culo 170ó í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  exige  que  tanto  las  sentenciasó  

definitivas  de  primera  o  de  nica  instancia,  como  tambi n  las  deú é  

segunda instancia que modifiquen o revoquen en su parte dispositiva la 

de otros tribunales, contengan ciertas exigencias formales, sin las cuales, 

se incurre en la causal de invalidaci n formal prevista en el art culoó í  

768 N  5 del cuerpo legal adjetivo, que ha sido invocada en la especie°  

por la parte demandante.  A su vez, el art culo 5  transitorio de la Leyí °  

N  3.390,  de  15  de  julio  de  1918,  dispuso:  º La  Corte  Suprema“  

establecer , por medio de un auto acordado, la forma en que debená  

ser redactadas  las  sentencias  definitivas  para dar cumplimiento a lo  

dispuesto  en  los  art culos  170  y  785 del  C digo  de  Procedimientoí ó  

Civil”, ante lo cual nuestro M ximo Tribunal procedi  a dictar el Autoá ó  

Acordado sobre la forma de las sentencias, de fecha 30 de septiembre 
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de 1920, expresando que las definitivas de primera o de nica instanciaú  

y las que revoquen o modifiquen las de otros tribunales, contendr n:á  

2  La enunciaci n breve de las peticiones o acciones deducidas por el“ ° ó  

demandante  y  de  sus  fundamentos  e  igual  enunciaci n  de  lasó  

excepciones o defensas alegadas por el demandado, no debiendo, en  

consecuencia, transcribirse en la sentencia ntegramente o en parte lasí  

solicitudes  o  memoriales  que  hayan  presentado  los  litigantes,  salvo 

aquellas peticiones o declaraciones concretas que por su naturaleza o  

significaci n  exijan  ser transcritas  ntegramente  para su m s f cil  oó í á á  

exacta inteligencia ; ” “8° Establecidos  los hechos, las  consideraciones  

de derecho aplicables al caso; “9° La enunciaci n de las leyes o en suó  

defecto  de  los  principios  de  equidad  con  arreglo  a  los  cuales  se  

pronuncia  el  fallo ;  ” “10° Tanto  respecto  de  las  consideraciones  de 

hecho como las de derecho, el tribunal observar , al consignarlas, elá  

orden l gico que el encadenamiento de las proposiciones requiera; y, aló  

efecto,  se  observar ,  en  cuanto  pueda  ser  aplicable  a  tribunalesá  

unipersonales,  lo  dispuesto  en  el  art culo  186  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil ;  ” “11° La  parte  resolutoria  del  fallo  deberá  

comprender todas las acciones y excepciones que se hayan hecho valer  

en  el  juicio;  expresando  de  un  modo  determinado  y  preciso  las  

acciones, peticiones y excepciones que se acepten o rechacen. Podrá  

omitirse la resoluci n de aquellas acciones y excepciones que fuerenó  

incompatibles  con  las  aceptadas;  en  este  caso  el  tribunal  deberá  

exponer  los  motivos  que  hubiere  tenido  para  considerarlas  

incompatibles .”  

5  ° Se considera que el se alado deber de los jueces asume unañ  

finalidad persuasiva respecto de las  partes,  en cuanto, al exponer el 

fallo  las  razones  de  car cter  f ctico  y  jur dico,  quedar n  stas  ená á í á é  

situaci n  de  comprender  la  exactitud  y  correcci n  de  talesó ó  

razonamientos y que la decisi n a la que sirven de asidero constituyeó  

expresi n genuina de la ley; y, en la eventualidad de que tal convicci nó ó  

no llegue a producirse, cuenten con los elementos de juicio necesarios 
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para impugnar lo resuelto, utilizando los medios recursivos id neos aló  

efecto.

En efecto, siendo las  sentencias  el  instrumento mediante el  cual los 

jueces desempe an la funci n jurisdiccional -que constituye una parteñ ó  

de la soberan a cuyo ejercicio les es delegado por la naci n- tienen susí ó  

integrantes  el  derecho  a  controlar  la  racionalidad  y  justicia  de  sus 

decisiones,  a trav s  del  examen de las  razones que se aducen paraé  

fundamentarlas.

6° En consecuencia, la importancia de la parte considerativa de 

la  sentencia,  radica  en que all  se  asientan las  bases  que sirven deí  

sustento previo y necesario de la decisi n mediante la cual se dirime eló  

litigio, y resulta de tal envergadura, que en ellas se encuentra inserta la 

obligaci n de los jueces de fundamentar sus fallos. ó

Semejante  deber aparece tambi n contemplado de manera impl citaé í  

dentro de nuestro ordenamiento constitucional, seg n se desprende deú  

lo  dispuesto  en  el  art culo  8  de  nuestra  Carta  Pol tica,  donde  seí ° í  

consagra  el  principio  de  publicidad  de  los  actos  y  resoluciones 

emanados de los rganos del Estado as  como de sus fundamentos ;ó í “ ”  

en  el  art culo  76 del  mismo cuerpo  normativo  que se  refiere  a  laí  

prohibici n  de  los  otros  poderes  del  Estado en orden a revisar  losó  

fundamentos  de  las  resoluciones  de  los  tribunales  de  justicia“ ”  

establecidos  por  la  ley;  a  lo  que  debe  sumarse,  especialmente,  el 

arbitrio garant stico previsto en el  art culo 19 N  3 inciso 5  de laí í ° °  

Constituci n Pol tica de la  Rep blica,  de acuerdo con el  cual,  todaó í ú  

sentencia de un rgano que ejerza jurisdicci n debe fundarse  en unó ó “ ”  

proceso previo y legalmente tramitado, agregando que corresponde al 

legislador  establecer  las  garant as  de  un  procedimiento  y  unaí  

investigaci n racionales y justos.ó

A satisfacer este imperativo, vinculado al debido proceso legal, 

tiende el antes citado art culo 170 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

en cuanto ordena a los jueces expresar determinadamente las razones 

de ndole f ctica y jur dica en que se apoyen sus sentencias.í á í
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7  ° Por  su  parte,  la  sentencia  de  primer  grado  determinó 

rechazar la excepci n de prescripci n, en los considerandos:ó ó

VIG SIMO: “ É Que por otra parte, en cuanto a la falta de notificaci nó  

de la decisi n, con el mismo documento N  7 del considerando d cimoó ° é  

tercero, aparece el domicilio de la comuna de Puerto Montt, estaba en  

conocimiento de la autoridad administrativa. Por lo que no aparece  

tampoco  plausible  su  notificaci n  en  otro  ya  anunciado  como  enó  

desuso.

VIG SIMO  PRIMERO:  Que  esta  notificaci n  viciada  eraÉ ó  

imprescindible para que la afectada hiciera uso de los recursos legales  

de impugnaci n de los que se vio privada por la autoridad, de maneraó  

que sea cual sea la tesis que se siga respecto de la prescripci n, esta noó  

tiene  asidero  puesto  que  en  efecto  el  concesionario  no  tuvo  

conocimiento del acto el a o 2007, apareciendo de toda razonabilidadñ  

que  lo  haya  sido  con  la  respuesta  del  Jefe  de  Departamento  de  

Sistemas de Informaci n y Estad sticas Pesqueras de 21 de septiembreó í  

de 2010, a Tecmar, en la que comunica que no es posible emitir el“  

certificado de RNA y los  Registros  de Operaci n de la  Resoluci nó ó  

Marina N 1093 de 1997, debido a que se encuentra caducada por la  

Resoluci n  Marina  N  970  del  2007  (documento  N  2  deló ° °  

considerando d cimo tercero). poca desde la cual, contados hasta laé É  

interrupci n producida por la notificaci n a la demandada, el 15 deó ó  

septiembre  de 2015,  no hab an pasado 5 a os,  motivo por el  cualí ñ  

adem s se desechar  la alegaci n subsidiaria del Fisco .  á á ó ”

8° De esta forma, se evidencia que la sentencia recurrida razonó 

en torno a los fundamentos de hecho y de derecho que llevaron a 

desestimar la excepci n de prescripci n opuesta de manera subsidiariaó ó  

por  el  Consejo  de  Defensa  del  Estado  (considerandos  vig simo  yé  

vig simo primero),  por lo que esta Corte,  en cuanto a la causal  deé  

casaci n en la forma alegada, atendido el m rito del proceso, es deó é  

parecer de rechazarla, dado que adem s no resulta aceptable que seaá  
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atacada  por  esta  v a  de  nulidad  que  el  actor  no  comparta  lasí  

conclusiones vertidas en la resoluci n recurrida.ó

9  ° Que, en consecuencia, la sentencia censurada cumple con la 

obligaci n de fundamentar su decisi n, en cuanto a los hechos y eló ó  

derecho aplicable,  de modo de hacer  comprensible  las  razones  que 

llevaron a la adopci n de la misma, con lo que no se ha incurrido enó  

el vicio de casaci n en la forma, previsto en el art culo 768 N  5 enó í °  

relaci n con el art culo 170 N  4 ambos del C digo de Procedimientoó í ° ó  

Civil.

10  ° Por ltimo, el perjuicio que supuestamente habr a sufrido laú í  

demandada no es reparable s lo con la invalidaci n del fallo, dado queó ó  

el supuesto vicio denunciado es susceptible de enmendarse mediante la 

resoluci n  que  recaiga  sobre  el  recurso  de  apelaci n  interpuestoó ó  

conjuntamente  por  el  Fisco,  dado  que  adem s  lo  utiliza  comoá  

fundamento  de  este  ltimo,  todo  ello  en  virtud  del  principio  deú  

trascendencia previsto en el art culo 83 inciso primero en relaci n coní ó  

el art culo 768 inciso tercero ambos del C digo de Procedimiento Civil.í ó  

II . -  En cuanto al recurso de apelac i n:ó

Se reproduce la sentencia en alzada de fecha primero de junio de dos 

mil  dieciocho, rolante a fojas  195 y siguientes con excepci n de suó  

motivaci n d cimo sexto parte final, que se elimina, a saber: ó é la cual“  

solamente  es  ininteligible,  sino  adem s  ajena  a  lo  que  una  buenaá  

pr ctica administrativa exige, cual es la coordinaci n de los integrantesá ó  

del rgano a fin de regular la actividad de los ciudadanos/as a tiempo,ó  

eficazmente y sin errores que los perjudiquen”.

Y se t iene adem s presente:á

11  ° Corresponde indicar que el recurso de apelaci n interpuestoó  

por el Consejo de Defensa del Estado, expuso en primer t rmino losé  

antecedentes  relativos  a  esta  causa,  refiriendo  que  se  trata  de  una 

demanda interpuesta por Salmones Tecmar S.A. en contra del Fisco de 

Chile Subsecretar a de las FFAA, impetr ndose la nulidad de derechoí á  

p blico de la Resoluci n N  970 de 2007 de la ex Subsecretar a deú ó º í  
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Marina, que declar  la caducidad de la concesi n mar tima acu colaó ó í í  

sobre porci n de agua y fondo de mar de la empresa demandante, enó  

Punta Quirahuin, Isla Chelin, comuna de Castro, Chilo , X Regi n,é ó  

otorgada por Resoluci n N  664 de fecha 5 de octubre de 1990. Se alaó º ñ  

que el demandante manifiesta que, no se encontrar an acreditados losí  

supuestos que sirvieron para dictar la resoluci n impugnada y por loó  

mismo, corresponder a, adem s, que se revoque la toma de raz n delí á ó  

acto administrativo en cuesti n efectuada por la Contralor a Generaló í  

de la Rep blica. Refiere que sostuvo asimismo la actora, que se habr aú í  

visto impedida de representar a la autoridad administrativa dentro del 

plazo establecido por la legislaci n, la ilegalidad que atribuye al acto, aó  

causa de no haber tomado conocimiento en su debido tiempo pues la 

notificaci n  respectiva  no  se  habr a  practicado  en  el  domicilioó í  

correspondiente. Asevera que al contestar la demanda sostuvo que en 

la especie no concurre ninguno de los presupuestos antes expresados y 

establecidos por el art culo 7 de nuestra Carta Fundamental, a objetoí  

que  la  Resoluci n  Exenta  N  970 de  2007  de  la  Subsecretar a  deó º í  

Marina -hoy Subsecretar a de las Fuerzas Armadas- de 6 de junio deí  

2007,  adolezca  de  la  nulidad  de  derecho  p blico  alegada  por  laú  

demandante,  toda  vez  que  el  acto  impugnado  fue  dictado  por 

autoridad  competente,  dentro  del  mbito  de  sus  facultades  yá  

atribuciones y en estricto apego a la forma establecida por la legislaci nó  

aplicable. En efecto, refiere que el art culo 142 de la Ley N  18.892í °  

-General  de Pesca y Acuicultura-  en sus letras  e)  y f),  habilita a la 

Subsecretar a de Marina para decretar la caducidad de una concesi ní ó  

en los casos establecidos en la legislaci n. Afirma que las concesionesó  

-como la de la especie- permiten hacer uso de un bien nacional de uso 

p blico escaso que, por tal motivo requiere que la autoridad exija elú  

apego  estricto  a  determinados  par metros  de  cumplimiento  de  lasá  

disposiciones legales y reglamentarias que los regulan, sancionando a 

quienes no las acaten. Expresa que en ese esp ritu la Ley N  18.892í °  

antes  citada,  establece  que  existir  un  r gimen  de  concesiones  queá é  
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permita  entregar  a  otros  interesados  los  espacios  de  mar  que  un 

determinado concesionario dej  caducar.  Precisa que, en el  caso deó  

autos,  la  actora  estaba  obligada  a  cumplir  con  todos  los  requisitos 

establecidos por la normativa vigente, en particular con el de informar 

abastecimiento, existencia o cosecha en sus centros de cultivo durante 

los a os 2001, 2002, 2003 o 2004, dado que de lo contrario incurrir añ í  

en la causal de caducidad establecida en la letra e) del art culo 142 deí  

la  Ley  N  18.892  y,  por  consiguiente,  no  se  beneficiar a  con  la° í  

declaraci n de vigencia del art culo 2  de la Ley N  20.091. Manifiesta,ó í º °  

que la concesi n de la actora no se encontraba inscrita en el Registroó  

Nacional de Acuicultura, motivo por el que no constaba con registros 

de  operaciones  acreditables  y,  en  consecuencia,  no  informó 

abastecimiento, existencia, o cosecha en sus centros de cultivo, durante 

los  a os  2001,  2002,  2003  o  2004,  incurriendo  en  la  causal  deñ  

caducidad. Por otra parte, alude que la invalidaci n de la Resoluci nó ó  

N  970 de 6 de junio de 2007, que la empresa demandante dedujo°  

ante la Subsecretar a para las Fuerzas Armadas, argumentando que laí  

notificaci n de dicho acto administrativo habr a sido practicada en suó í  

antiguo domicilio , sin considerar que habr a informado el nuevo a la“ ” í  

autoridad administrativa correspondiente, debe ser desestimada, puesto 

que dicha concesi n no se encontraba entre aquellas que la empresaó  

demandante incluy  para informar el cambio de domicilio, por lo queó  

no  corresponde  suponer  que  constituir a  una  obligaci n  de  laí ó  

demandada enmendar una omisi n en que incurri  la empresa titularó ó  

de aqu lla.  Siendo as ,  sostiene que la notificaci n  de la  resoluci né í ó ó  

impugnada  fue  practicada  debidamente,  en  el  nico  domicilio  queú  

constaba en el  expediente administrativo de la  concesi n de que seó  

trata. Indica que debe considerarse que son las concesiones a quienes 

corresponde cada domicilio registrado y no la persona jur dica, cuyoí  

domicilio comercial puede ser uno distinto al de cada una de las que le 

han  sido  adjudicadas,  pudiendo  incluso  atribuirse  un  diferente 

domicilio. Afirma que la autoridad administrativa no est  autorizadaá  
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para suponer un domicilio diferente de aquel que se le ha informado 

para la respectiva concesi n. De este modo, si no ha existido infracci nó ó  

alguna, en cuanto a la investidura regular del rgano que ha dictado eló  

acto, como tampoco respecto del mbito de su competencia, ni se haá  

infringido  la  forma  prescrita  por  la  ley  al  efecto,  la  resoluci nó  

impugnada no puede adolecer del vicio de nulidad de derecho p blicoú  

alegado,  por  lo  que,  al  carecer  de  todo  fundamento  la  acci nó  

impetrada,  correspond a  que  fuese  desestimada  ntegramente  por  elí í  

tribunal a quo.

Expresa  que,  en  subsidio,  opuso  la  excepci n  perentoria  deó  

prescripci n extintiva, pues la acci n anulatoria ejercida en contra deó ó  

la Resoluci n N  970 de 6 de junio de 2007 de la Subsecretar a deó º í  

Marina fue ejercida solo despu s de transcurridos ocho a os, ya que laé ñ  

demanda de autos se interpuso en el a o 2015. Refiere que la actorañ  

no ignora -como tampoco la sentenciadora- que esta declaraci n deó  

nulidad no solo afecta al acto administrativo que fue impugnado, sino 

tambi n a las consecuencias jur dicas del mismo que se produjeron ené í  

el transcurso de dichos ocho a os. Expone que la amplitud de efectosñ  

jur dicos de los actos administrativos hace que su nulidad sea un t picoí ó  

de complejo an lisis, toda vez que a las garant as de algunos interesesá í  

deben sumarse los problemas que esa protecci n puede ocasionar enó  

otros valores igualmente dignos de ser considerados. En este sentido, 

aclara que los plazos de caducidad o prescripci n son una forma deó  

sintetizar  la  custodia  de  todos  los  valores  e  intereses.  Por  un lado, 

refiere que se permite el ejercicio de una acci n anulatoria con todosó  

los efectos de restablecimiento que ella genera, pero, por otro, se exige 

que se efect e dentro de un determinado plazo y no deber a la acci nú í ó  

de nulidad de derecho p blico ser utilizada con la pretensi n de eludirú ó  

dichos t rminos legales.  En consecuencia, sostiene que en la especieé  

debi  aplicarse  el  art culo  2515 del  C digo Civil  que,  establece  unó í ó  

plazo de prescripci n para la acci n ordinaria de nulidad de cinco a osó ó ñ  

y, al haber sido notificada la demanda el 15 de septiembre del a oñ  
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2015, la acci n se encontraba prescrita, por lo que seg n se indic ,ó ú ó  

solicit ,  en  subsidio,  que  se  acogiese  la  excepci n  de  prescripci n,ó ó ó  

rechaz ndose por ello la demanda. Por ltimo, y tambi n en subsidio,á ú é  

aleg  que la acci n se encontraba igualmente prescrita en lo que diceó ó  

relaci n con los efectos patrimoniales derivados del acto impugnado,ó  

por lo que en todo aquello que diga relaci n con los mismos, deber aó í  

ser rechazada la demanda.

Asevera que atendido el tenor del fallo que se impugna, hizo presente 

que la alusi n efectuada a la informaci n remitida por SUBPESCA, enó ó  

caso  alguno  tiene  por  finalidad  efectuar  una  suerte  de  traspaso  de 

responsabilidades  a  otro  Servicio  P blico  distinto  de  aquel  del  queú  

emana la  resoluci n  recurrida,  por  cuanto  ello  es  solo  muestra  deló  

procedimiento que, conforme a la legislaci n aplicable en la especie, suó  

representada sigui  en forma estricta en el caso de autos. En el sentidoó  

antes se alado, agreg  que SUBPESCA inform  a la Subsecretar a deñ ó ó í  

la  Fuerzas  Armadas,  que  la  informaci n  contenida  en  la  n minaó ó  

remitida  se  obtuvo al  cruzar  los  datos  de  los  centros  que  pagaban 

patente nica de acuicultura, seg n las concesiones otorgadas por la Exú ú  

Subsecretar a  de  Marina,  y  aquellos  que  informaban  actividades  alí  

Servicio  Nacional  de  Pesca  y  Acuicultura,  en  lo  sucesivo 

SERNAPESCA. Aclar  que la concesi n en comento apareci  vigente,ó ó ó  

pero no se encontraba inscrita en el Registro Nacional de Acuicultura, 

motivo por el que no constaba con registros de operaciones acreditable. 

Se al  que el  art culo 2  de la  Ley N  20.091 declar  vigentes lasñ ó í º ° ó  

concesiones de acuicultura que a la fecha de su publicaci n -10 eneroó  

de 2006-, hubieren incurrido en las causales de caducidad que all  seí  

mencionan, entre ellas, la prevista en la letra e) del art culo 142 de laí  

Ley N  18.892, es decir, no iniciar operaciones en el centro de cultivo°  

dentro del plazo de un a o contado desde la entrega material de lañ  

concesi n o paralizar actividades por m s de dos a os consecutivos, sinó á ñ  

perjuicio de la ampliaci n de plazo que se indica. Para lo anterior,ó  

afirm  que deb an cumplir, entre otros requisitos, con el contempladoó í  

S
T

P
W

H
H

X
E

V
V



en su letra a), que exige que a la fecha de entrada en vigencia de la 

Ley  no se  hubiere  declarado  la  caducidad por  resoluci n  de  la  exó  

Subsecretar a  de  Marina  o  no  estuviere  resuelto  el  recursoí  

administrativo  establecido  en  el  art culo  142  de  la  citada  Ley,í  

interpuesto en contra de la resoluci n que declara la caducidad y, la deó  

su letra b); esto es, que hubiere informado abastecimiento, existencia o 

cosecha  durante  los  a os  2001,  2002,  2003   2004,  medianteñ ó  

formularios  entregados  oportunamente,  de  conformidad  con  lo 

dispuesto en el  art culo 63 de la  Ley N  18.892.  Expresa que esteí °  

requisito  no  ser a  exigible  a  las  concesiones  que  hubieren  sidoí  

publicadas a partir del a o 2004. Por su parte, aclar  que el incisoñ ó  

primero del art culo 5  Transitorio del mismo texto legal, establece queí °  

dentro  del  plazo  de  dieciocho  meses  contados  desde  la  fecha  de 

publicaci n  de  la  Ley  N  20.091,  la  ex  Subsecretar a  de  Marinaó ° í  

proceder  a declarar la caducidad de las concesiones de acuiculturaá  

que no sean beneficiadas con la declaraci n de vigencia prevista en eló  

art culo 2  del mismo texto. Agrega, su inciso segundo que, en los casosí º  

en  que  la  causal  de  caducidad  sea  la  letra  e)  del  art culo  142,í  

corresponder  solicitar  la  declaraci n  de  caducidad  correspondiente,á ó  

previo  informe  del  SERNAPESCA.  En  relaci n  con  la  materia,ó  

puntualiz  que  el  Dictamen  N  18.990  de  2011  de  la  Contralor aó ° í  

General de la Rep blica precis  que, para declarar la caducidad de lasú ó  

concesiones, la Administraci n debe previamente constatar que no seó  

hayan  verificado  los  supuestos  que  excepcionalmente  se  contemplan 

para entenderlas vigentes y, por ende, tienen que haber vencido todos 

los plazos otorgados para la regularizaci n de las mismas. Manifestó ó 

que puede apreciarse de los antecedentes que mediante la Resoluci nó  

N  970 de 6 de junio de 2007, la ex Subsecretar a de Marina declar° í ó 

la caducidad de la concesi n de acuicultura de Salmones Tecmar S.A.ó  

tomando en consideraci n lo informado por SUBPESCA, en su Oficioó  

N  1.363 de 15 de mayo 2007, en el que se adjunt  la n mina con el° ó ó  

listado  de  concesiones  de  acuicultura  que,  seg n  la  base  de  datosú  
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proporcionada  por  SERNAPESCA,  no  informaron  abastecimiento, 

existencia, o cosecha en sus centros de cultivo, durante los a os 2001,ñ  

2002,  2003  o  2004,  por  lo  que  se  encontraban  en  la  causal  de 

caducidad establecida  en la  letra  e)  del  art culo  142 de la  Ley Ní ° 

18.892 y, por ende, no se beneficiaban con la declaraci n de vigenciaó  

del art culo 2  de la Ley N  20.091. Expuso que el 2 de diciembre deí º °  

2010,  la  empresa  demandante solicit  la  invalidaci n  de la  referidaó ó  

Resoluci n N  970, ante la Subsecretar a para las Fuerzas Armadas,ó ° í  

argumentando  que  la  notificaci n  de  dicho  acto  administrativo  fueó  

practicada en su antiguo domicilio, sin considerar la nueva direcci nó  

que -seg n sus dichos- habr a informado a la autoridad administrativa,ú í  

por lo que se habr a enterado de tal actuaci n reci n el d a 21 deí ó é í  

septiembre de ese a o, al requerir al SERNAPESCA sus certificados deñ  

operaci n. Posteriormente, aludi  que por Resoluci n Exenta N  1.400ó ó ó °  

de  28  de  marzo  2011,  la  mencionada  Subsecretar a  deneg  laí ó  

invalidaci n  requerida  atendido que,  si  bien  la  concesionaria  hab aó í  

informado cambio de domicilio, lo hizo se alando las concesiones enñ  

las que deb a considerarse dicha modificaci n, entre las que no incluyí ó ó 

la de la especie,  respecto de la que continuaba vigente el domicilio 

primitivo. Colige que el nico domicilio que constaba en el expedienteú  

administrativo de la concesi n de que se trata era donde se practic  laó ó  

notificaci n de la resoluci n impugnada. Luego, el 12 de abril de 2011,ó ó  

la  empresa  Salmones  Tecmar  S.A  dedujo  recurso  de  reposici n  yó  

jer rquico en subsidio, los que se rechazaron por los mismos motivosá  

previamente se alados, mediante las Resoluciones Exentas N  2.768 yñ º  

N  3.836,  ambas  de  2011,  respectivamente.  Con  respecto  a  la°  

invalidaci n  de la  caducidad reclamada a la  luz de los  argumentosó  

planteados  por  la  demandante,  manifest  que  el  art culo  53  incisoó í  

primero de la Ley N  19.880, permite -de oficio o a petici n de parte-° ó  

invalidar  los  actos  contrarios  a  derecho,  previa  audiencia  del 

interesado, siempre que se haga dentro de los dos a os contados desdeñ  

su notificaci n o publicaci n, lo que la actora no hizo.ó ó
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Sostuvo  que  el  tribunal  acogi  la  demanda  de  autosó  

desestimando las  alegaciones  opuestas  por su parte,  rechazando,  sin 

haber dado fundamento alguno para ello, la excepci n de prescripci nó ó  

opuesta.  Refiri  que la  sentenciadora desestim  las  argumentacionesó ó  

formuladas por su parte, aun cuando en el considerando D cimo delé  

fallo recurrido reprodujo la normativa aplicable que fue incumplida por 

la  actora  y  as ,  en  el  motivo  Und cimo  expresa  que  í é ( )  la“ …  

concesionaria informara oportunamente y por los cause [sic] regulados  

por la autoridad administrativa la realizaci n de las actividades que leó  

permit an  mantener  esa  vigencia.í ” Lo  expuesto,  acogiendo 

ntegramente  la  exposici n de la  demandante acerca de la  falta  deí ó  

notificaci n en el nuevo domicilio. ó

Al respecto solicit  se tuvieran por reproducidos los fundamentosó  

que su parte expuso en el recurso de casaci n en la forma y en suó  

m rito  se  subsane  el  error  en  que  incurri  la  sentencia  apelada,é ó  

acogi ndose el presente recurso de apelaci n. Reiter  que, la demandaé ó ó  

debi  ser rechazada por haber operado la prescripci n extintiva -taló ó  

como expuso en lo principal  de su escrito al  interponer recurso de 

casaci n  en  la  forma-,  lo  que  solicit  se  tuviera  por  ntegramenteó ó í  

reproducido y se considere que en virtud de ello, la demanda debi  seró  

rechazada por lo que, al no hacerlo, la sentencia incurre en un error 

que debe ser enmendado por esta Corte, acogiendo el presente recurso 

de apelaci n,  por  cuanto le  caus  agravio pues  acogi  la  demandaó ó ó  

interpuesta, sin considerar antecedentes f cticos expuestos en la etapaá  

de  discusi n  y  acreditados  en  la  de  prueba  que,  si  hubiesen  sidoó  

conjugados  debidamente  con  aquellos  relacionados  con  el  derecho 

aplicable  la  especie,  habr a  aparecido  con  claridad  la  falta  deí  

fundamento de la acci n incoada; aunado a que omiti  analizar losó ó  

fundamentos de la excepci n de prescripci n opuesta que, los que sió ó  

hubiesen sido ponderados debidamente se debi  de acoger en lugar deó  

ser rechazada como se hizo.
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Por todos los argumentos, solicit  se revoque la sentencia definitiva deó  

primer grado y en su lugar se declare que se rechaza ntegramente laí  

demanda interpuesta, con costas.

12° En primer t rmino el recurrido -demandante- sostuvo que elé  

recurso  de  apelaci n  interpuesto  por  el  Fisco  debe  ser  rechazadoó  

porque no contiene  los  fundamentos  de  hecho y de  derecho  como 

exige el  art culo 189 del C digo de Procedimiento Civil,  y en todoí ó  

caso,  porque no logra  desvirtuar  la  sentencia de  primer  grado que 

acogi  la  demanda,  dado  que  seg n  se  indic  se  realizan  merasó ú ó  

afirmaciones gen ricas o se esgrimen argumentos vagos o confusos a laé  

mera expresi n de disconformidad. Precisa que, en un solo p rrafo, laó á  

contraria se limita a se alar que la sentencia le causa agravio porqueñ  

acoge la demanda sin considerar antecedentes f cticos expuestos en la“ á  

etapa  de discusi n  y acreditados  en la  pruebaó ” o  bien  omitiendo“  

analizar  los  fundamentos  de  la  excepci n  de  prescripci n  opuesta .ó ó ”  

Expresa que el recurso no realiza un estudio exhaustivo y cr tico de laí  

sentencia, como exige el legislador, sino que se sustenta nicamente enú  

generalidades, no precis ndose en qu  habr a consistido el error de laá é í  

sentencia  recurrida  al  declarar  la  nulidad  de  la  resoluci nó  

administrativa impugnada.

13  ° Que  el  inciso  primero  del  art culo  189  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil dispone La apelaci n deber  interponerse en el“ ó á  

t rmino fatal de cinco d as, contados desde la notificaci n de la parteé í ó  

que entabla el recurso, deber  contener los fundamentos de hecho yá  

derecho en que se apoya y las peticiones concretas que se formulan .”  

Por  su  parte,  el  inciso  tercero  de  dicho  precepto  establece:  En“  

aquellos casos en que la apelaci n se interponga con el car cter deó á  

subsidiaria  de  la  solicitud  de  reposici n,  no  ser  necesarioó á  

fundamentarla no formular peticiones concretas, siempre que el recurso  

de reposici n cumpla con ambas exigencias .ó ”

En efecto, la doctrina y la jurisprudencia coinciden en que la 

exigencia de contener la apelaci n peticiones concretas obedece a dosó  
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claras  finalidades,  que  no  pueden  dejar  de  cumplirse:  a.-  Fijar  de 

manera perfectamente delimitada la extensi n de la competencia deló  

tribunal  de alzada,  puesto que no podr  extenderse  su fallo  sino aá  

aquellos puntos respecto de los cuales se han formulado por el apelante 

las correspondientes peticiones; y b.- Asegurar en segunda instancia la 

efectiva vigencia del principio de la bilateralidad de la audiencia, esto 

es, permitir que cada parte conozca oportunamente las pretensiones de 

la contraria y sus fundamentos.

En consecuencia, en el recurso de apelaci n se debe se alar deó ñ  

manera  concreta  y  espec fica,  en  qu  sentido  debe  modificarse  laí é  

resoluci n que causa agravio.ó

Sin embargo,  la existencia de peticiones concretas  no importa 

necesariamente una frase sacramental en la parte petitoria del recurso, 

por cuanto lo importante es indicar al Tribunal  ad quem de forma 

clara lo que se pretende por dicho medio de impugnaci n. En el casoó  

sub lite, de la lectura del cuerpo del escrito en cuesti n, unido a lo queó  

se indica en la parte petitoria es posible advertir que lo pretendido por 

el  reclamante  es  obtener  la  revocaci n  del  fallo  de  primer  grado,ó  

desestim ndose la demanda de nulidad de derecho p blico impetradaá ú  

por la contraria, cumpli ndose con las finalidades a que se ha hechoé  

referencia con antelaci n.ó

14  ° En esta causa resultaron ser hechos controvertidos por las 

partes:

1. Efectividad de estar prescrita la acci n. “ ó

2. Efectividad de haber operado la actora durante los a os 2001 añ  

2004.

3. Efectividad  de  haber  informado  la  actora  a  la  autoridad  

respectiva,  abastecimiento,  cosecha  o  cultivo  durante  los  a osñ  

2001, 2002, 2003  2004.ó

4. poca en que tomo conocimiento de la resoluci n de caducidad.É ó

5. Domicilio  de  la  actora  a  la  poca  de  haberse  notificado  laé  

resoluci n .ó ”
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15  ° En primer  t rmino  es  dable  se alar  que  de  acuerdo  alé ñ  

Decreto  Supremo  N  664  de  1990,  se  le  otorg  a  la  Sociedad° ó  

Salmones del Navegante S.A. una concesi n de acuicultura sobre unaó  

porci n de agua frente a Punta Quirihu n, Isla  Chel n,  comuna deó í í  

Castro  para  amparar  el  cultivo  de  salmones.  Tiempo  despu s  esteé  

decreto fue modificado por la Resoluci n N  1093 de 6 de junio deó °  

1997,  otorg ndole  la  concesi n  a  Salmones  Tecmar  S.A.  sobre  laá ó  

misma porci n de agua y lugar, luego de su fusi n con Salmones deló ó  

Navegante S.A.

16° Con posterioridad en virtud de la Resoluci n Administrativaó  

N  970 de 30 de diciembre de 2007 de la ex Subsecretar a de Marina,° í  

hoy Subsecretar a de Fuerzas Armadas, se declar  la caducidad de laí ó  

concesi n  de  acuicultura  de  Salmones  Tecmar,  bajo  los  siguientesó  

t rminos: é

3.-  Que  el  concesionario  ha  incurrido  en  la  causal  de  caducidad“  

establecida  en  el  art culo  142,  letra  e),  de  la  Ley  N  18.892,  Leyí °  

General de Pesca y Acuicultura y sus modificaciones.

4.-  Que  la  presente  concesi n  de  acuicultura  no  se  encuentraó  

beneficiada con la declaraci n de vigencia prevista en el art culo 2  deó í °  

la Ley 20.091 . ”

De esta forma, la signada resoluci n se fund  en que se habr aó ó í  

verificado respecto de la actora la causal de caducidad de su concesi nó  

establecida en la letra e) del art culo 142 de la Ley General de Pesca yí  

Acuicultura -paralizado sus actividades por m s de dos a os-, aunado aá ñ  

que esta concesi n no ser a beneficiaria de la excepci n contenida en eló í ó  

art culo 2  de la  Ley N  20.091,  que introdujo modificaciones a laí ° °  

referida  Ley  de  Pesca  y  Acuicultura,  ya  que  no  habr a  informadoí  

operaciones durante los a os 2001, 2002, 2003 y 2004.ñ

En este sentido, de acuerdo a Oficio Ordinario N  1363 de 15 de°  

mayo  de  2007  de  la  Subsecretar a  de  Pesca  se  entreg  a  laí ó  

Subsecretar a de Marina, un listado con aquellas concesiones que noí  

habr an  informado  abastecimiento,  existencia,  cosecha  u  operaci n,í ó  
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durante los a os 2001, 2002, 2003 y 2004 y que no cumplieron con losñ  

requisitos  para  ser  declaradas  vigentes.  En  este  orden  de  ideas, 

SERNAPESCA  inform  que  la  demandante  carec a  de  actividadesó í  

durante esos per odos.í

17  ° Al  respecto  resulta  pertinente  indicar  que,  el  desarrollo  de  la 

actividad  pesquera  est  regulado  por  la  Ley  N  18.892  y  susá °  

modificaciones, hoy refundidas y sistematizadas en el Decreto N  430°  

de 1991 del Ministerio de Econom a. í

En  efecto,  entre  las  disposiciones  que  contienen  las  causales  de 

caducidad y que se encontraba vigente a la poca de ocurrencia de losé  

hechos,  se  encuentra  el  art culo  142,  que  es  el  resultado  de  lasí  

modificaciones introducidas a la Ley General de Pesca y Acuicultura 

por la Ley N  20.091 de fecha 10 de enero de 2006, que contemplaba°  

el no iniciar operaciones en el centro de cultivo dentro del plazo de un 

a o contado desde la entrega material de la concesi n o autorizaci n oñ ó ó  

paralizar actividades por m s de dos a os consecutivos, sin perjuicio deá ñ  

su ampliaci n. ó

Por  su  parte,  la  Ley  N  20.091  incorpor  adem s  algunos° ó á  

art culos relativos a la vigencia de la concesi n que se encontraren ení ó  

algunas  circunstancias  previstas  en  esa  normativa.  Es  as  como  elí  

art culo  2  prescribi  que  í ° ó Decl ranse  vigentes  las  concesiones  y“ á  

autorizaciones de acuicultura que a la fecha de la presente ley hubieren  

incurrido en alguna de las causales de caducidad establecidas en las  

letras a), b), c), e) y f) del art culo 142 de la Ley General de Pesca yí  

Acuicultura s lo cuando cumplan con las siguientes condiciones:ó

a) Que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley no  

se  hubiere  declarado  la  caducidad  por  resoluci n  de  laó  

Subsecretar a de Marina o de Pesca, seg n corresponda, o noí ú  

se hubiese resuelto el recurso administrativo establecido en el  

art culo  142  de  la  citada  ley  interpuesta  en  contra  de  laí  

resoluci n que declara la caducidad.ó

S
T

P
W

H
H

X
E

V
V



b) Que hubieren informado abastecimiento, existencia o cosecha  

durante los a os 2001, 2002, 2003  2004, a trav s de losñ ó é  

formularios entregados oportunamente de conformidad con el  

art culo 63 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. Esteí  

requisito no ser  exigible a las concesiones y autorizaciones deá  

acuicultura  que  hubiesen  sido  publicados  a  partir  del  a oñ  

2004 .”

Asimismo,  el  art culo  142  de  la  Ley  General  de  Pesca  yí  

Acuicultura, dispuso en lo pertinente, letra e): No iniciar operaciones“  

en el centro de cultivo dentro del plazo de un a o contado desde lañ  

entrega material  de la  concesi n o autorizaci n,  sin  perjuicio de laó ó  

ampliaci n de plazo otorgada en conformidad con lo dispuesto en eló  

art culo  80  bis;  o  paralizar  actividades  por  m s  de  dos  a osí á ñ  

consecutivos,  sin  perjuicio  de  la  ampliaci n  de  plazo  otorgada  deó  

conformidad con lo dispuesto en el art culo 69 bis. Para estos efectos,í  

se entender  que existe operaci n cuando la actividad del centro esá ó  

igual o superior a los niveles m nimos de operaci n por especie y reaí ó á  

que se establezcan mediante reglamento. En ning n caso el reglamentoú  

podr  establecer como operaci n m nima anual m s del 50% de laá ó í á  

operaci n m xima prevista cada a o para el centro de cultivo en laó á ñ  

resoluci n de calificaci n ambiental.ó ó

En  el  caso  de  acreditarse  la  fuerza  mayor  o  caso  fortuito,  la  

Subsecretar a  de  Marina  o  de  Pesca,  seg n  corresponda,  podrí ú á 

autorizar por una sola vez una ampliaci n de plazo, de hasta un a o.ó ñ

Sin perjuicio de lo establecido en los p rrafos precedentes, en los casosá  

de cat strofes naturales que afecten un rea determinada, declaradasá á  

por  la  autoridad  competente  y  que  impidan  la  realizaci n  deó  

actividades  de  cultivo  sobre  una  o  m s  especies,  la  Subsecretar aá í  

Marina o Pesca, seg n corresponda, otorgar n de oficio una pr rrogaú á ó  

para  iniciar  o  reanudar  las  actividades  en  los  centros  de  cultivo  

afectados.  En  estos  casos  los  titulares  de  las  concesiones  o  
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autorizaciones respectivas estar n exentas del pago de la patente nicaá ú  

de acuicultura durante el per odo de pr rroga decretada .í ó ”

Adem s, el art culo 5 transitorio dispuso que, en los casos en queá í  

la  causal  de caducidad fuere la letra e)  del  art culo 142 de la  Leyí  

General de Pesca y Acuicultura, corresponder  a la Subsecretar a deá í  

Pesca  Solicitar  la  declaraci n  de  caducidad  que  procediere,  previoó  

informe del Servicio.   

18  ° La actora a fin de fundar sus pretensiones acompa  enñó  

primera  instancia,  los  siguientes  documentos  -que  acreditaban  de 

manera fehaciente que Salmones Tecmar desarroll  actividades en laó  

zona de concesi n e inform  de aquellas a la autoridad-, a saber:ó ó

a) Informes de Operaci n emitidos por Sernapesca respecto deló  

centro de concesi n operado por Tecmar, para los a os 2001ó ñ  

a 2012.

b) Resoluci n N  012889 dictada por la Contralor a General deó ° í  

la Rep blica de fecha 20 de febrero de 2014, la que titula queú  

no procede invalidar la Resoluci n N  970 de 2007 de la Exó °  

Subsecretar a  de  Marina,  que  declar  la  caducidad  de  laí ó  

concesi n de acuicultura que indica,  pues han transcurridoó  

con creces los dos a os previstos para ello, se ala que  ñ ñ Por“  

otra parte, sobre la posibilidad que esta Entidad de Control  

deje  sin  efecto  la  aludida  resoluci n  N 970,  de  2007  yó °  

revoque  la  toma  raz n  de  dicho  acto  -efectuada  el  21.deó  

septiembre  del  mismo  a o-,  es  pertinente  se alar  que,  talñ ñ  

como lo ha manifestado la jurisprudencia administrativa en  

sus  dict menes ( )  este  Organismo carece  de competenciaá …  

para dejar sin efecto la toma de raz n de un decreto o deó  

una  resoluci n,  ( )  corresponde  a  la  propia  autoridadó …  

administrativa y no a esta Contralor a General  invalidar laí  

medida  que  pudiere  adolecer  de  un  vicio  de  legalidad  

respecto a la invalidaci n de la caducidad reclamada a la luzó  

de  los  nuevos  argumentos  planteados  por  el  recurrente,  
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corresponde se alar que el art culo 53, inciso primero, de lañ í  

ley  N  19.880,  permite,  de  oficio  o  a  petici n  de  parte,° ó  

invalidar los actos contrarios a derecho, previa audiencia del  

interesado,  siempre  que  se  haga  dentro  de  los  dos  a osñ  

contados  desde  su  notificaci n  o  publicaci n  ( )  cabeó ó …  

destacar que esta atribuci n debe ejercerse dentro del t rminoó é  

de dos a os a que norma (aplica dict menes N s. 18.353, deñ á °  

2009, 20.174 y 23.419, ambos de 2013. De esta manera, aun  

cuando se haya configurado el vicio que se invoca, pues la  

concesi n s  hab a operado durante los a os 2001 al 2004, yó í í ñ  

por  ende,  o  no  se  encontraba  en  causal  de  caducidad  o  

est ndolo se habr a beneficiado con la declaraci n de vigenciaá í ó  

del art culo 2  de la Ley N  20.091, la solicitud del recurrenteí ° °  

en tal  sentido resulta  extempor nea,  pues han transcurridoá  

con creces los aludidos dos a os, sin que la resoluci n N 970,ñ ó °  

de 2007, de la ex Subsecretar a de Marina se pueda invalidarí  

en sede administrativa ( )… ”. SERNAPESCA ha remitido a“  

este organismo fiscalizador los antecedentes que contienen los  

registros de las operaciones de acuicultura dentro del periodo  

2001 a 2004, en los que consta que el centro de cultivo de  

que se trata, s  tuvo actividad .í ”

c) Resoluci n N  3152 dictada por la Subsecretar a de Pesca deló ° í  

Ministerio de Econom a, Fomento y Reconstrucci n de fechaí ó  

27 de septiembre de 2005, que se ala ñ Modif case la N  1299“ í °  

de 1988, de esta Subsecretar a, que autoriz  el desarrollo deí ó  

actividades  para  el  centro  de  cultivo  ubicado  en  Punta  

Quirahu n,  Isla  Chel n,  comuna  de  Castro,  provincia  deí í  

Chilo , X Regi n, otorgado mediante D.S. N  664 de 1990,é ó °  

del  Ministerio  de  Defensa  Nacional,  modificado  por  

Resoluci n N  1093 de 1997, de la Subsecretar a de Marina,ó ° í  

cuyo  actual  titular  es  Salmones  Tecmar  S.A.,  R.U.T.  N°  
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79.809.870-4, con domicilio en Ruta 226, Km. 8, El Tepual,  

Puerto Montt ( ) .… ”

d) Certificado N  6569 de fecha 4 de febrero de 2013, emitido°  

por don Esteban Donoso Abarca, Jefe del Departamento de 

Sistemas  de  Informaci n  y  Estad sticas  Pesqueras  deó í  

SERNAPESCA,  en  el  que  se  consign  que  ese  centro  deó  

acuicultura registr  operaciones entre los a os 2001 a 2008,ó ñ  

particularmente en actividades tanto de crecimiento como de 

cosecha de especies salm nidos y truchas. Es m s, en relaci nó á ó  

a este ac pite,  de acuerdo a lo depuesto por el testigo -noá  

tachado-  don  Esteban  Donoso  Abarca  -Jefe  del  referido 

departamento  de  SERNAPESCA-,  reconoci  que  suscribió ó 

ese certificado y declar  que la actora durante los a os 2001 aó ñ  

2004,  registr  operaciones,  seg n  obra  en  documentosó ú  

estad sticos del Servicio Nacional de Pesca, incorporados en laí  

causa.

19  ° Asimismo, de acuerdo al an lisis de la prueba rendida ená  

primera instancia, se cont  con la declaraci n del testigo don Jorgeó ó  

Uribe, Gerente de Producci n de la demandante, quien manifest  queó ó  

supervis  en persona la operaci n de esta concesi n. A este respectoó ó ó  

se al  que ñ ó la concesi n oper  como centro de reproductores entre el“ ó ó  

a o 2001 y el a o 2004 y posteriormente como centro de engorda deñ ñ  

salmones hasta el a o 2008.  ñ ” Asimismo, agreg  que la empresa operó ó 

hasta el a o 2008, por cuanto como es de conocimiento p blico, en elñ ú  

sur  de  Chile,  y  particularmente  en  la  zona  geogr fica  en  que  seá  

emplaza esta concesi n fue azotada por el virus ISA, que determin  eló ó  

cierre de un gran n mero de centros de cultivo de especies salm nidos,ú ó  

y entre ellos el de la actora.

20  ° De esta  forma,  de  acuerdo  a  la  prueba  rendida  por  la 

demandante,  se acredit  que entre los a os 2001 y 2008, Salmonesó ñ  

Tecmar inform  a la autoridad sectorial, la realizaci n de operacionesó ó  

en la  indicada concesi n,  por  cuanto en el  2007 -data  en que fueó  
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dictada la resoluci n administrativa objeto de nulidad-, la actora noó  

hab a paralizado su actividad por dos a os como exige la ley;  o alí ñ  

menos, inform  operaciones de la misma durante 2001, 2002, 2003 ó ó 

2004,  por  lo  que  se  beneficiaba  de  la  excepci n  contenida  en  laó  

referida Ley N  20.091. °

En consecuencia, es dable colegir que la recurrida no se encontraba en 

la causal de caducidad antes indicada o est ndolo se benefici  con laá ó  

declaraci n de vigencia del art culo 2 de la Ley N  20.091. ó í °

21  ° Por otro lado, resulta pertinente aclarar que la circunstancia 

que  una  determinada  concesi n  est  o  no  inscrita  en  el  Registroó é  

Nacional de Acuicultura no constituye un requisito legal para continuar 

su vigencia. No obstante, en virtud del Certificado N  2.969 emitido°  

por el Servicio Nacional de Pesca se certifica que, al menos desde el 

a o  2000,  la  concesi n  en  an lisis  se  encuentra  inscrita  en  dichoñ ó á  

registro bajo el Folio N  1.286. °

22  ° Evidencia  la  situaci n  que precede,  el  cumplimiento  poró  

parte de la actora de lo ordenado por el art culo 84 de la Ley Generalí  

de Pesca y Acuicultura, toda vez que Salmones Tecmar pag  a o aó ñ  

a o,  la  patente  de  esta  concesi n  por  una  suma  cercana  a  losñ ó  

setecientos mil pesos.

23  ° En  lo  relativo  a  la  data  en  que  la  demandante  habr aí  

tomado  conocimiento  de  la  resoluci n  administrativa  en  an lisisó á  

corresponde  indicar  que  fueron  acompa ados  los  siguientesñ  

documentos:

a. Solicitud  de  pr rroga  para  reanudaci n  de  actividades  deó ó  

Salmones Tecmar S.A a la Subsecretar a de Marina, de fechaí  

26 de agosto de 2009, ingresada a la Subsecretar a de Marinaí  

el 7 de septiembre de 2009, la que se ala que ñ en virtud de“  

los dispuesto en el art culo 142 de la Ley General de Pesca yí  

Acuicultura  (LGPA),  que  declara  Sin  perjuicio  de  lo“  

establecido  en  los  p rrafos  precedentes,  en  los  casos  deá  

cat strofes naturales .á ”
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b. Respuesta  del  Jefe  de  Departamento  de  Sistemas  de 

Informaci n y Estad sticas Pesqueras a Tecmar de fecha 21ó í  

de  septiembre  de  2010,  en  la  que  comunica  que  no  es“  

posible  emitir  el  certificado  de  RNA  y  los  Registros  de  

Operaci n de la Resoluci n Marina N 1093 de 1997, debidoó ó °  

a  que  se  encuentra  caducada  por  la  Resoluci n  Marinaó  

N 970 del 2007 .° ”

c. Carta  N  2248  de  8  de  noviembre  de  2010,  emitida  por°  

Esperia  Bonilla  Oliveri,  Jefe  de Gabinete,  Subsecretar a  deí  

Pesca  a  Tecmar,  cuya  referencia  atiende  a  la  solicitud  de 

ampliaci n  de  paralizaci n  de  operaciones,  se alando  queó ó ñ  

Seg n los datos proporcionados por la Subsecretar a Para las“ ú í  

Fuerzas Armadas disponibles en esta Subsecretar a, el centroí  

de cultivo en comento fue declarado en caducidad, mediante  

Resoluci n (M) N 970, de fecha 6 de junio de 2007. Por loó °  

se alado anteriormente, no es oficioso un pronunciamiento deñ  

esta Subsecretar a sobre la materia, y se remite en devoluci n,í ó  

todos los antecedentes relacionados con sta .é ”

24  ° En cuanto a la alegaci n de la demandada de encontrarseó  

prescrita la  acci n de nulidad de derecho p blico,  aqu lla  debe seró ú é  

desestimada por cuanto el plazo de cinco a os previsto en el art culoñ í  

2515 del C digo Civil debe computarse desde el d a en que se notificó í ó 

v lidamente  a  Salmones  Tecmar  la  Resoluci n  Administrativa  ená ó  

an lisis y no desde su dictaci n, ya que solo a partir de este momento,á ó  

la actora tom  conocimiento del mismo, y por tanto, de las accionesó  

que contempla la ley para impugnarla, y entre ellas, la de nulidad de 

derecho p blico impetrada en autos.ú

Para  estos  efectos  resulta  ilustrador  indicar  que,  el  art culo  34  delí  

Reglamento de Concesiones de Acuicultura dispone que la caducidad“  

que declare por resoluci n el Subsecretario para las Fuerzas Armadas,ó  

deber  ser notificada al titular de la concesi n de acuicultura por cartaá ó  

certificada, el cual dispondr  de un plazo de 30 d as, contado desde laá í  
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fecha del despacho de la carta, por correo certificado, para reclamar  

de la resoluci n ante el Ministro de Defensa Nacional, el que resolveró á  

previo informe t cnico de la Subsecretar a para las Fuerzas Armadas,é í  

dentro de igual plazo”. 

Seg n se ha se alado, la demandante tom  conocimiento de laú ñ ó  

mentada Resoluci n Administrativa, el d a 21 de septiembre de 2010,ó í  

por cuanto el referido organismo del Estado, la notific  en un domicilioó  

en la ciudad de Santiago, que no estaba vigente en esa poca, tal comoé  

se hab a informado en su oportunidad a la autoridad administrativa. Esí  

as  como desde el a o 2005, el domicilio social  de la actora estabaí ñ  

ubicado en la ciudad Puerto Montt, que es precisamente la zona donde 

ejerce sus operaciones y se encuentra toda su plana directiva.

25  ° Evidencia  lo  aseverado  con  antelaci n,  la  lectura  de  laó  

Resoluci n  N  3152  dictada  por  la  Subsecretar a  de  Pesca  deló ° í  

Ministerio de Econom a, Fomento y Reconstrucci n de fecha 27 deí ó  

septiembre de 2005, que indica  Modificase la N  1299 de 1998, de“ °  

esta Subsecretar a,  que autoriz  el  desarrollo  de actividades para elí ó  

centro de cultivo ubicado en Punta Quirahuin, Isla Chel n, comuna deí  

Castro, provincia de Chilo , X Regi n, otorgado mediante D.S. Né ó ° 

664  de  1990,  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional,  modificado  por  

Resoluci n N  1093 de 1997, de laa Subsecretar a de Marina, cuyoó ° í  

actual titular es Salmones Tecmar S.A., R.U.T. N  79.809.870-4, con°  

domicilio en Ruta 226, Km. 8, El Tepual, Puerto Montt ( ) .… ”

26  ° En este orden de ideas es dable colegir, que dos a os antesñ  

de la dictaci n de la resoluci n administrativa en an lisis y con ocasi nó ó á ó  

de  la  concesi n  en  cuesti n,  la  propia  SUBPESCA  ya  estaba  enó ó  

conocimiento que la demandante estaba domiciliada en la ciudad de 

Puerto Montt y no en Santiago, pero a pesar de ello la notific  en otro,ó  

que claramente hab a sido cambiado. De esta forma, Salmones Tecmarí  

no tuvo conocimiento del acto en el a o 2007 y es en raz n a ello queñ ó  

continu  desarrollando  actividades  de  cultivo  de  peces  en  estaó  

concesi n por varios a os. ó ñ
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Conforme se ha expuesto, Salmones Tecmar tom  conocimientoó  

de  esta  resoluci n  de  caducidad  a  fines  del  a o  2009,  por  cuantoó ñ  

actuando en el entendido que esta concesi n estaba vigente -buena fe-,ó  

present  una solicitud de pr rroga para la reanudaci n de actividadesó ó ó  

en  la  misma.  Y es  as  como el  d a  21 de septiembre  de  2010,  elí í  

Departamento de Sistemas de Informaci n y Estad sticas Pesqueras deó í  

SERNAPESCA, deneg  esta solicitud se al ndole  ó ñ á debido a que se“  

encuentra  caducada  por  Resoluci n  Marina  N 970  de  2007.  ó ° ” De 

modo que, solo en ese momento la actora tom  conocimiento que laó  

autoridad le hab a caducado su concesi n de acuicultura de Isla Chel ní ó í  

y desde entonces, comenz  a ejercer diferentes acciones administrativas,ó  

las  que  fueron  denegadas  por  cuanto  la  autoridad  administrativa 

consider  que  hab an  pasado  los  dos  a os  para  impugnar  esaó í ñ  

resoluci n, contados desde la fecha de su dictaci n. Asimismo, la actoraó ó  

recurri  a la Contralor a General de la Rep blica, la que no obstanteó í ú  

reconocer la ilegalidad de la resoluci n, se declar  incompetente paraó ó  

dejarla sin efecto. 

27  ° En  consecuencia,  la  presente  acci n  no  se  encuentraó  

prescrita,  por  cuanto tal  como lo  estableci  la  sentencia  de  primeró  

grado -considerando vig simo primero-, la actora tom  conocimientoé ó  

de  la  resoluci n  administrativa  impugnada  reci n  el  d a  21  deó é í  

septiembre de 2010 y habi ndose notificado la demanda el d a 15 deé í  

septiembre de 2015, no se verific  el plazo de cinco a os contempladoó ñ  

en el art culo 2515 del C digo Civil, por lo que debe ser desestimadaí ó  

la excepci n de prescripci n impetrada por el Consejo de Defensa deló ó  

Estado. 

28  ° En relaci n a la procedencia de la acci n de nulidad deó ó  

derecho p blico, acogida por el sentenciador e impugnada por el Fiscoú  

de  Chile,  preciso  es  conceder  el  car cter  de  controversial  que  ellaá  

asume en  la  doctrina  publicista  y  jurisprudencia  nacional.  Sobre  el 

punto,  don  Eduardo  Soto  Kloss,  se ala  ñ los  rganos  del  Estado  -“ ó  

incluidos ciertamente los administrativos, desde el propio Presidente de  
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la Rep blica hasta el m s inferior de los rganos dentro de la escalaú á ó  

jer rquica de la Administraci n del Estado- act an v lidamente solo ená ó ú á  

la  medida  de  su  competencia  y  en  la  forma  que  prescriba  la  ley  

(art culo 7  inciso 1 ) sin que tengan m s atribuciones que aquellas queí º º á  

expresamente se les haya conferido en virtud de la Constituci n y lasó  

Leyes (inciso 2 ) .° ”  M s adelante el mismo autor refiere que á ninguna“  

aplicaci n  pr ctica  tendr an  estos  preceptos  fundamentales  si  no  seó á í  

establecieran  al  mismo  tiempo  los  mecanismos  jur dicos  que  losí  

hicieran operativos, vale decir, si no se controlara la actuaci n de esosó  

rganos  a  fin  de  comprobar  si  sus  actos  u  omisiones  se  hanó  

conformado, sujeto, adecuado, a Derecho .”  (Eduardo Soto Kloss. La“  

Nulidad  de  Derecho  P blico  Referida  a  los  Actos  de  laú  

Administraci n , a o 1991-1992).ó ” ñ

Para  este  autor  era  indispensable  conceder  una  acci n  a  losó  

ciudadanos a fin de resguardarse frente a las contravenciones del texto 

constitucional por obra de los rganos de la administraci n, y es asó ó í 

como  se  reconoce  la  sanci n  espec fica  para  aquellos  actos  queó í  

contravengan los requisitos de validez que estipulan los incisos 1  y 2º º 

del art culo 7 .  í º

29° Actualmente, la nulidad de derecho p blico ha sido objetoú  

de  recientes  pronunciamientos  por  el  M ximo  Tribunal  que  haná  

consensuado el siguiente concepto, esto es, que la aludida acci n seó  

ejerce  para  obtener  la  sanci n  de  ineficacia  jur dica  que  afecta  aó í  

aquellos actos de los rganos de Estado en los que faltan algunos de losó  

requisitos que el ordenamiento establece para su existencia y validez. 

Luego,  el  rol  de  la  nulidad  de  derecho  p blico  dentro  de  nuestroú  

ordenamiento es el de garantizar la vigencia del principio de legalidad, 

de acuerdo con el cual los rganos del Estado deben someterse en eló  

desarrollo  de  sus  actividades  a  lo  preceptuado  en  la  Constituci nó  

Pol tica de la Rep blica y en las leyes dictadas conforme a ellas.í ú

Asimismo,  la  nulidad  de  derecho  p blico  se  ha  conceptuadoú  

como  la  sanci n  de  ineficacia  a  los  actos  estatales  dictados  en“ ó  
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contravenci n al principio de juridicidad, sean estos actos gubernativos,ó  

legislativos, judicial o contralores” (Memoria para optar al Grado de 

Licenciado en Ciencias Jur dicas y Sociales de la Facultad de Derechoí  

de  la  Universidad  de  Chile,  de  los  se ores  Javier  Castillo  Vial  yñ  

Andre s Romero Celed n, Santiago de Chile, p gina 22)é ó á

Este enunciado evidencia con nitidez el rol que dentro de nuestro 

ordenamiento jur dico le corresponde a la nulidad de derecho p blico,í ú  

como una instituci n destinada a garantizar la vigencia del principio deó  

legalidad,  de  acuerdo  con  el  cual  los  rganos  del  Estado  debenó  

someterse en el desarrollo de sus actividades a lo preceptuado en la 

Constituci n Pol tica de la Rep blica y en las leyes dictadas conformeó í ú  

a ella. 

30  ° Por  su  parte,  el  art culo  2  de  la  Ley  de  Bases  de  laí  

Administraci n  del  Estado,  dispone  que  ó Los  rganos  de  la“ ó  

Administraci n del Estado someter n su acci n a la Constituci n y lasó á ó ó  

leyes. Deber n actuar dentro de su competencia que expresamente lesá  

haya conferido el ordenamiento jur dico. Todo abuso o exceso en elí  

ejercicio  de  sus  potestades  dar  lugar  a  las  acciones  y  recursosá  

correspondientes.”

31  ° Entonces,  la  ilegalidad  de  un  acto  administrativo,  de 

conformidad  con  lo  previsto  en  el  art culo  7  inciso  primero  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, que eventualmente acarrear a suó í ú í  

ineficacia,  puede  referirse  a  la  ausencia  de  investidura  regular, 

incompetencia  del  rgano,  defectos  de  forma,  desviaci n  de  poder,ó ó  

ilegalidad en cuanto a los motivos y el objeto, como violaci n de la leyó  

de fondo aplicable (Sentencias de la Excma. Corte Suprema, Rol Nº 

23587-2015, Rol N  8650-2015 y Rol N  20383-2015).º º

 Adem s,  la  Excma.  Corte  Suprema  ha  resuelto  que  á dicha“  

acci n se justifica, cuando un acto ha sido dictado con omisi n de laó ó  

investidura  regular  que  exige  la  ley  para  el  nombramiento  de  la  

autoridad  administrativa,  o  cuando sta  aun  teniendo t tulo  de  tal,é í  

dicta el acto fuera de la competencia que le ha fijado el constituyente o  
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el legislador, o sea, cuando ha excedido el marco de la autorizaci nó  

legal, que le otorga l mites en su actuaci n con relaci n a la materia, laí ó ó  

jerarqu a,  el  territorio  y  finalmente,  el  acto  carece  de  eficienciaí  

absoluta por falta de formalidades inherentes para la validez intr nsecaí  

del acto que se reputa irregular . ” (Rol N  3132-2005)°

En efecto, el elemento central de la nulidad de derecho p blicoú  

es  el  no  apego  al  ordenamiento  jur dico,  contravenci n  formal  alí ó  

principio de juridicidad, sea en investidura, competencia o requisitos de 

actuaci n, que se traduce en que el mismo ordenamiento jur dico privaó í  

al acto de los efectos a que est  destinado a producir.á  De esta forma, la 

mayor a  de  los  autores  conciben  la  juridicidad  como  lo  que  vaí  

conforme a derecho. Lo anterior se da por una necesidad l gica paraó  

que una acci n pueda ser clasificada como ó l citaí  (adecuada a la norma 

jur dica que la regula) o como í il citaí  (violando la norma jur dica).í

32  ° Dicho lo anterior, corresponde se alar que los art culos 6 yñ í  

7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica configuran el principio deó í ú  

legalidad  que  rige  la  actuaci n  de  la  Administraci n,  que  llevaó ó  

necesariamente aparejada la posibilidad de recurrir ante los tribunales 

de justicia para obtener la anulaci n de los actos contrarios a derecho.ó

Claramente la denominada acci n de nulidad de derecho p blico  por“ ó ú ”  

la doctrina y aceptada por la jurisprudencia es entonces toda acci nó  

contenciosa  administrativa  encaminada  a  obtener  por  parte  de  un 

tribunal de la Rep blica la anulaci n de un acto administrativo.ú ó

33  ° En esta l nea argumental es evidente que, por razones deí  

seguridad jur dica, la nulidad debe ser declarada, y el rgano naturalí ó  

que  debe  realizar  esa  declaraci n  no es  otro  que los  tribunales  deó  

justicia,  el  que  deber  constatar  las  contravenciones  al  textoá  

constitucional para poder dictaminar si el acto que se impugna es nulo, 

sujeto naturalmente a los derechos y garant as que poseen las partes ení  

relaci n  a  un  proceso  racional  y  justo  con  reconocimiento  en  eló  

art culo 19 N  3 de la Carta Fundamental.  As  las cosas, no cabe m sí º í á  

que concluir el derecho a la acci n que los ciudadanos poseen paraó  
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obtener la ineficacia de un acto administrativo por haberse vulnerado 

la regla constitucional.  

34°  Atendidos  los  reproches  formulados  por  el  Consejo  de 

Defensa del Estado en contra de la sentencia de autos, sin duda es 

indispensable la prueba de la contravenci n constitucional por parte deó  

quien alega la nulidad -art culo 1698 del C digo Civil- a fin de obtenerí ó  

la declaraci n de que el acto que decret  la caducidad de la concesi nó ó ó  

de acuicultura que le hab a sido concedida a la demandante en la Islaí  

Chel n  no  existe  como  tal  o  simplemente  carece  de  toda  validez,í  

produci ndose el  efecto de que la falta  de eficacia  debe restituir  alé  

ciudadano al estado anterior a la ocurrencia del acto nulo. Luego si no 

ha  existido  el  acto  jur dico  que  se  reclama,  es  l gico  reconocer  laí ó  

situaci n que amparaba al ciudadano con anterioridad a la Resoluci nó ó  

Administrativa N  970 de 30 de diciembre de 2007, cuya nulidad se°  

declara por el juez de la causa.

35  ° Ahora, en relaci n al asunto sometido al conocimiento deó  

esta Corte, seg n se ha analizado detalladamente en las motivacionesú  

que preceden, se ha acreditado que la Resoluci n Administrativa Nó ° 

970  de  30 de  diciembre  de  2007,  ha  transgredido  o  violentado  el 

ordenamiento jur dico -art culo 142 de la Ley de Pesca y Acuicultura yí í  

art culo 2 de la  Ley N  20.091 en relaci n  con lo dispuesto en elí ° ó  

art culo  34  del  Reglamento  de  Concesiones  de  Acuicultura-í  

verific ndose la hip tesis de desviaci n de poder, por cuanto el vicio deá ó ó  

la desviaci n de poder se constituy  dado que no se configuraron losó ó  

supuestos  f cticos  de  la  declaraci n  de  caducidad,  toda  vez  que  elá ó  

demandante efectu  labores que fueron propias de su concesi n entreó ó  

el  a o  2001  al  2008  y  en  todo  caso,  si  era  beneficiaria  de  lañ  

declaraci n del art culo 2 de la Ley N  20.091, toda vez que informó í ° ó 

actividades durante los a os contemplados en dicha norma. Asimismo,ñ  

la resoluci n que declar  la caducidad, si bien data de junio de 2007,ó ó  

s lo fue notificada a la demandante el 21 de septiembre de 2010, aó  

prop sito de la realizaci n de otra gesti n, realiz ndose previamente unó ó ó á  
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emplazamiento  que  no  era  v lido,  en  atenci n  a  que  hab a  sidoá ó í  

cambiado el domicilio de la recurrida. 

36  ° Por  su  parte,  pueden  deducir  la  acci n  de  nulidad  deó  

derecho  p blico  aquellos  que  tengan  legitimaci n  activa,  lo  que  seú ó  

traduce en que s lo pueden intentar la acci n en estudio, los sujetosó ó  

que resulten directamente afectados por el acto administrativo, esto es, 

aquellos  que tuvieren un derecho subjetivo o inter s  leg timo en sué í  

anulaci n,  tal  como  ha  acontecido  en  la  especie  respecto  deló  

demandante. 

37  ° De esta forma, la presente acci n de nulidad de derechoó  

p blico  se  constituye  como  nica  v a  por  la  que  leg timamente  laú ú í í  

demandante puede obtener que se subsane el signado acto estatal que 

es  ilegal  y  que  le  ha  causado  perjuicios,  por  cuanto  aquello  ha 

implicado que deje de operar una concesi n de acuicultura, sin que seó  

configuren a  su  respecto  los  presupuestos  f cticos  requeridos  por  elá  

ordenamiento jur dico vigente a la poca de su dictaci n.í é ó

38  ° En base a las argumentaciones desarrolladas con antelaci n,ó  

se  rechazar  el  recurso de apelaci n  interpuesto por  el  Consejo  deá ó  

Defensa del Estado.

Por estas consideraciones y visto adem s en lo dispuesto en los art culosá í  

186, 764, 767, 768 y 772 del C digo de Procedimiento Civil, se decide:ó

a) Rechazar  el recurso de casaci n en la forma deducido poró  

la demandada Consejo de Defensa del Estado, en contra de la 

sentencia dictada por la Juez del 9  Juzgado Civil de Santiago°  

el primero de junio de dos mil dieciocho, rolante a fojas 195 y 

siguientes.

b) Confirmar con costas la sentencia antes individualizada.

Reg strese, comun quese y devu lvase en su oportunidad.í í é

Redacci n de la Ministra se ora Ver nica Sabaj Escudero.ó ñ ó

N°Civi l-13842-2018 .
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Jenny Book R., Veronica

Cecilia Sabaj E. y Abogada Integrante Carolina Andrea Coppo D. Santiago, veintinueve de octubre de dos mil veinte.

En Santiago, a veintinueve de octubre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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